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Le.s propuestas irán acompañadas de una declaración lurada
de los méritQEl e historial científico del candH¡ato propuesto V de
una declaración solemne del mismo. E"n virtud 'de le. cual se
comprometa a ocupar la vacante-, en caso de resultar E'le'tido.

Madrid 5 de abril de 19R4 -El Secretario perpp.ttlo Va''''¡",fin
MaUlla G6mez-V,0 8°: El Presidente. Benigno lorenl.O Ve
lálquez.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURmAD

RESOr..UC10N de 3 de abril de 1984, de' la Direc
ción General de Servicial por la que Be dil'pone
el cumplimiento de la Bentencta dtctada en .l re
curso contencioso administrativo interpuesto por
.Electrtftcaciones del Norte. S. A._.

De orden delegELda por el excelenUstmo sedar Ministro, se
publica para general conocimip.nto V cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de
diciembre de 1983 por la Audiencia Naciona.l en el recurso con·
tencioso - administrativo interpuesto pOr _Electrificaciones del
Norte, S. A._, sobre multa por infracción. cuyo pronuncia.miento
es del siguiente tenor:
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98 ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que 86 dil-
150 pone el cr.mpltmiento en su, propios. Mrminps,

de la sentencia dictada por la Audlencla Ternto·
riat de Barcelona en B do diciembre de 1983, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Dolores Bl'nseny Pirlol.

Ilmo. Sr: En el recurso cont"'mcioso-admlntstrativo Interpues
to por doña Dolores Benseny Piñal, contra resolución de este
Departamento. sobre liquidación de servicios efectivos. la Au·
dlencia TArritorla! de B8rce~ona. en fecha 6 de diciembre de
1983, ha dictado la s:guiente sentencia:

.. Fallamos: Que desestlmamo9 el recurso contencioso-adminis
trativo número 956 de 1982. promovido por doña Dolores Ben
S80y Piñal. contra desestimación presunta, por silencio admi
nistrativo de la petición formulada ante la Dirección Generalde Personal de EGB del Ministerio de Educación y Ciencia
con fecha 1'9 de mayo de 1991 para que se revisara la Resolu
ción de ia Delegación Provincial de Lérida de dicho Departa
mento de 30 de septiembre de 1979. a que se refiere esta litis.
por ajustarse a derecho: sin hacer especial condena en costas,-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid. 5 de abril de 19Q4,-P. D., (Orden de 'n de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Bmo Sr Director general de Personal V Servidos.
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ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus nmnios términol, de La
sentencia dictada por el Tribunat Supremo, en 22
de marzo de 1982, relativ'J al recurso contencioso
administrativo interPue!"~o por la Federación Espa
-lola de Asociaciones de 4..~i!ltentes Sociales.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. ;nter
puesto en grado de apelación por la Federación Española de
Asoclaciones de Asistentes Sociales. contra sentencia dictada con
fecha 22 de diciembre de 1980, por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo. del Tribunal
Supremo. en fecha 22 de marzo de 1982. ha dictado la siguiente
sentencia:

.Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el
presente recurso de apelación. interpuesto por la Federación Es
paffola de AsociacIones de Asistentes Sociales. contra la sen·
teneia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional de 212 de diciembre de 1980. la cual confirmamos
íntegramente. todo ello sIn la expresa condena en costas de
esta apelación._

En su virtud, este Min1sterlo ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que dIgo a V. [. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de abril de 1984.......P. D (Orden de 2:7 de marzo de

1982), el Subsecretario. José Torreblanca. Prieto.

limo Sr Secretario general Técnico.

RESOLUCION de S de abril re 1984, de la. Real
Aca.demia Nacional de 7o¡.fedtcina, por la que S9
anuncia una vacante de Acadé,nico de NúmerO
en la secci6n tercera (Cirugta).

La Real Academia de Medicina, anuncia para su provisión
una plaza de Académico de número vacante en la sección ter
cera (Cirugía). por fallecimiento del excelentísimo señor don
Manuel Gómez Durán. para un Empecialisl'BS en .Cirugía Ge
neral_.

De conformidad con lo dlsf'uesto en los Estatutos vigentes por
los que se rige la Corporación. 8':1 requiere para optar a dIcha
plaza:

~FQllamos: Que estimando el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por la Entídad "Electrificaciones del Norte.
Sociedad Anónima" (ElECNORJ. contra la Resolución de la
Dirección Genere.l de Trabajo de fecha 18 de lunto de 1979.
asi como frente a la también resolución del Ministerio de Tra
ba.jo de 7 de noviembre de 1979, esta, última desestime.toria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las pre
gentes actuadones se contraen, debemos:

Anular y anulamOlS tales resoluciones, por su disconformidad
a derecho, con las inherentes consecuencias legRies y singular
mente la de dejar sin efecto 'a sanción por ellas impuesta a la
recurrente.

Sin expresa imposición de costas._

Madrid. O de abril de 1984.-EI Director general, Enrique
Herea Poza.

RESOLUCION cU 3 ~ abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicio. por la que SS dtspant'
el cumplimiento de la lentencfa dictada en el ,...
curso contencioso administrativo interpuesto por
.Tintes Herrando. S. A._.

De orden delegada por el excelenUsimo seftor Ministro. se
publica. para general conocimi·'''nto V cumplimiento en sUB pro.
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de
junio de 1983 por la Audiencia Nacional. en el recurso canten·
cioso-adminlstrativo número 53.15d. promovido por ..Tintes He
rrando, S. A._. sobre sanción de multa, euyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimamos el recurso número 43 158. interpuesto
contra 16 resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad So·
cial de fecha 11 de febrero de 1982, debiendo confirmar como
confirmamos el mencionado acuerdo pOr ser conforme a de
recho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención
sobre costas._

Madqp, -3 de abril de 19B4.-EI Director ~enera1. Enrique
Reras Poza.

151031.. Ser espa1\ol.
2.· Terner el grado de Doctor en la Facultad de Medicfna.
3.° Contar con quince a1J.Ol!l. al menos, de antigüedad en el

ejercicio de la profesión.
4.· Haberse distinguido notablemente en las materías de la

Especiaiidad que se anuncis_

Se ahrirá un plazo de quince tifas naturales. a partir del
!!IJguiente al de la aparícicón de esta convocatoria en el .Boletín
Oficial del Estado-. en la que puedan presentarse en la Secre
taría de ~a Real Academia Nacional de Medicina. calle de
Arrieta, '1umero 12. propuestas firmadas por tres Académicos
numerari01, :\ favor del candidato ~ue crean reúne condiciones
para lo. No podré.n tramitarse aquellas propuestas que lleven
más de tres firmu.

RESOLUC/ON do 3 do abril de IlIU. do la Diroo
ctón General cte ServtcloB por lo que le dtlJ)One
el cumplimiento de la lentencfa dictada en el ,..
CUriO contencioso·administrattvo interpU88to IJOr do
Ila Marta Purificación del Pozo Escudero .Llorente
Pldsttco...

De orden delegeda por el excele-nUsimo seftor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmInos el fallo de la sentencia dietada con fecha 31 de
octubre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admínistrativo número 42.491, promovido por doña Merí
Purificación del Pozc Escudero _Uorente Plásticos-o sobre reint,
gro 6 favor del Tesoro Público de 10.943.300 p~setas. cuyo pr
nUllcie.miento es del siguiente tenor:
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..FallarnQS: Que debemos desestimar y desestimamos el re
.trao contencioso mterpuesto por la Procuradora señora Palom

oi, en nombre y representación de dot\a María Purificación del
Pozo Escudero, contra las resoluciones a que estas actuaciones
se contrnen V sin hacer especial plonunciamiento sobre costas ..

Madrid. 3 de abril de 1984.-E1 Director general, Enrique
Hera'~ POla.

CONVENIO COLFCTIVO PARA ENTIDADES
DE FINA!\CIACION Y>\ RRI:.NDAMIENTO FlNA'CIERu

ILEASING}

___l~

1':3 ( í ',¡1 fJ - r .•-
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Co:wenio afectar'" ¡;, \:.;j_,' 1:\ :-~,.,

<le l\rrendamicnt:.o fildT.~jr":o (le",;i ,'"'1:"ir.'ll~ci -lei '~':l

2. Igual:'·' "'.'~ afccLa a toda:; la¡; ,P,:I:;¡",J.S gl.'e

presten SU" s"~rvi{;jos en las citadas Empre';as, Se c:-:cc?~_ú,m

1~5 per50~as comprcnd~d~s en elartitulo 2Q n~~eJ:o 1, al d~l

Estatuto de log Trnbajar.or.',<; Y a quienes pucdan grrlo de

acu"rdl) con la le'J;<;lil'~;:'" vigcnte en cada mo:n"nto.

daJes de

.. Fallamos: Estimamos el recurso número 43.201 interpuesto
contra resv:uclón del MinisteriO de Trabajo y Seguridad So
cia.l de 17 de febrero de 1982, debiendo anular como anulamos
el mencionado acuerdo por !:'u disconformidad a derecho; sin
mención sobre costas,IO

Madrid, 3 de abril de 1984.--El Director general, Enrique
Heras Poza

RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la DLrec
ción General de Servtctos por la que Se dispone
el cumplimIento de la sentencia dictada en el re
curso contencKlso administrativo interpuesto por
Angel Nih¡ Vatenzuela.

De orden delegada por el exce\entisimo señor Ministro. se
pubiica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmmos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de
noviembre de 1933, por la Aydiencia Nacional, en el recurso
contencioso administrativo número 43,201, promovido por Angel
Nihi Valenzuelll sobre sanción de 100 100 pesetas, cuyo pronun·
cÍamien to es del siguien1(J tenor.

al 31 de Diciembre

que tiO~',q,\ viccula

dL" 1 d" c,,':o de

rior li;:! ~L"jonu, ecoLC"·i_,:¡¡S que "e deriven dte la ",,' j,.'.:" úin

de 1"..-; tabli."!s [:c;L-'l'j,',1r;2 '.l,lt! .se fiji"LTl en el i."I1L~' 1,:1;" d,·1.

pre3ente COllvc:do, ,G\J~ p':lt'lr.in ser absorbil.!as t>or 1', ,'_ 0:>11

el futuro puedan e5t<.lbleccrse por diBrQ.'Jici,6a h'y·,l '], por

la!; que con Carácter vcltu:tarl0 veng:m abonando 1,'1s En res.:'.:;;

a la entrada en vigor de estn Convenio. I(j·.la1rr',">:1':C: se excf2

'taa ~). 'p,lus I1Q tri."!: ~!,orte previsto en el PH::C":"'_c f>. no,unio.

2. En todil3 la3 materias no regulad.,o: [,.j1' el pr~

gentc Convenio (;olecLivo se estaroi a lo di::;pucsto e:, In Ord~

nan¡;a Laboral de Oficinal: y Despachos s I::st<ltuLo d,,, los Trab~

jadol."cs Y. en general, a- la 'lcgi¡;laci6n de r,lnge) ::Ju,_:c,rj or \i~

gente en caja momento <jued¡;¡ndo cy.pre..-;¡;¡mente dC,I("¡i,"'~'; l,.~,s an

teriDn·.~ t"'!'-"'''ni Oc; "0 ~ .,,_,t ¡ vos.

CJ.'lt\ J"lJor¿:¡l Cf.E'ctivll con 1;15 empreSi'";

19,).1 o 1",¡n~se con P'-)~"_' ':"i_"ricl ....d.

1. El FL:0~,_'''1·H CO:lvenio Colec.;ti'Jo sw;e_~t',:~'c! int~

gran;"C11te en lal: materi,:¡g ¡: ..guIadas por él" a todo 10 con ten.!,.

do en ~nterlorC5 CO:-, '", i')<; colectivos r Orde]'''''!.''< '.1!' )t'al de

OfJ."in~" y Der;~_,,,ci,'_"-

El f'lc,;"nl.e ["'-,11' enio tendrá una

('xte"diéndo:;e desde el 1 dI;! Enero de 19~1"

dc 19R4, y será de aplic~ci6n al per.sonal

"

RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de f,aba/o. por la que se d¡spo.*, la
publicación del Conllenio Colectivo para Entidades
dt> Fmanciactán y Arrendamiento Financiero (Lea
sing).

V~sto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional.
para las Entidades de Financiación y Arrendamiento Financie
ro (Leasmg), suscrito por la ASOCiación Nacional de Entidades
de Financiación (ASNEF) y por las centrales sindicales Fed~

ración Estatal de Banca y Ahorro de Comisiones Obreras {FEBA
CC. OOJ y Federación Estatal de Banca, Bolsa, Crédito y
Ahorro de Unión General de Trabajadores (FEBBCA- UGTl y
presentado en este Departamento, completa toda la documenta
ción preceptiva según el articulo sexto del Real Decreto 10401
1981, de 22 de mayo, CO'D fecha 8 de mayo de 1984, y no apre
ciándose en el mismo infracción alguna de normas de de, ",,.;ho
neCesario,

Esta Dirección General, de conforynidad con lo dispuesto en
el articulo 90, 2 Y 3, de la Le}' de-l Estatuto de 106 Trabajado
re~, acuerda,
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RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de La Direc
ción General ete ServiCios por la que S8 diSpone
el cumptimlento de la sentencia dictada en el re·
curso contencioso administrativo interpuesto por
..Industrias Sures, S. A,_.

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términvs el fallo de la sentencia dictada con feche. 12 de
noviembr~ de 1983 por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso administrativo número 43 C40 promovido por ..In
dustrias Bures, S. A.IO, sobre sanción de multa, cuyo pronuncia
miento es del siguiente ~nor:

_Fallamos: Estimamos el recurso número 43.340 interpuesto
contra resoluciones del Minis~erlo de Trabajo y Seguridad So·
cial de 30 de dlfiembre de 1981 y 21 de abril de 1982, debiendo
anular como anulamOs los mencionados acuerdos por no ser
conformes a derecho, dejando sin efecto la sanción impuesta.
sin menc.:lón sobre costas. 10
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Madrid, 3 de abril de 1964 -" El DIrector genera!, Enrique
Heras POZ8

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirécdón General, con notifica.
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.-RemiUr el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer BU pubhoación en el _Boletín Oficia.l del
Esta-dolO.

Madrid. 16 de mayo de 1QM.-EI Director general, Francisco
José García Zapata.


